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Ocaña, 15 de Abril de 2020 

 

 

Doctor: 

HONORABLE MAGISTRADO CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO)  

Sala de Casación Penal  

Corte Suprema de Justicia 

Bogotá. 

E. S. D.  

 

Referencia:   ACCION DE TUTELA   

Proceso:   54-001-60-01-134-2018-00081-00 

Demandante:   YOVANNY BONILLA NUÑEZ  

Demandados:  FISCALIA SEPTIMA DE SEGURIDAD PÚBLICA – 
CUCUTA 

Actuación Surtida: JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE 
CUCUTA (1º Instancia)  

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUCUTA (2º Instancia) 

 

Cordial saludo; 

Quien suscribe, LEONARDO ANDRE ARENIZ MARTINEZ, abogado 

titulado y en ejercicio, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 

79.723.013 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 284607 del 

C.S. de la J, actuando en mi calidad de abogado de confianza, del señor 

YOVANNY BONILLA NUÑEZ, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 88.027.103 expedida en Tibú, propietario del vehículo de 

placas UWJ-828, en ejercicio de la protección de los derechos 

fundamentales, de manera respetuosa me dirijo a Usted para interponer 

Acción de Tutela contra la Fiscalía Séptima de Seguridad Publica de 

Cúcuta en los siguientes términos: 
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CAPITULO PRIMERO. HECHOS. 

Primero. Mí prohijado a través de un contrato verbal alquilo el vehículo de 

placas UWJ – 828 de su propiedad, al señor JOSE ARIEL ESPINOSA 

SAAVEDRA, el pasado 16 de julio de 2018, por cinco días, con el objeto de 

transportar un viaje de arroz de la arrocera COAGRONORTE de la ciudad 

de Cúcuta hasta la ciudad de Ocaña.   

Segundo. El vehículo camioneta DODGE modelo 1971 de placas UWJ – 

828 conducido por el señor CARLOS ALIRIO ORELLANO y en compañía del 

señor FREDY ALONSO FIGUEROA LOPEZ, fue utilizado en el transporte 

de 50 toneles de 55 galones cada uno, para un total de 2.750 galones de 

gasolina de procedencia extranjera. 

Tercero. Por el anterior hecho, el día 17 de julio inmovilizan y realizan 

acta de incautación al rodante y el día 18 de Julio de 2018 la Fiscalía 

General de la Nación en audiencia efectuada ante el Juzgado Primero 

Penal con Funciones de Control de Garantías Ambulante de Cúcuta (Norte 

de Santander), le imputaron cargos a los señores Carlos Alirio Orellano y 

Fredy Alonso Figueroa López de Favorecimiento de Contrabando de 

Hidrocarburos o sus derivados y se imparte legalidad a la incautación con 

fines de comiso al vehículo de placas UWJ -828.      

Cuarto. Por lo anterior, el rodante fue vinculado al proceso, de tal manera 

que se le aplico lo consignado en los artículos 82, 83 y 84 de la ley 906 de 

2004, es decir una medida cautelar con fines de comiso.   

Quinto. Se inició el proceso ante el Juez Segundo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento, radicado No. 54-001-60-01-134-2018-00081-

00, mi prohijado (Tercero de buena fe) no fue vinculado formalmente al 

proceso dentro del término dispuesto en el artículo 88 de la ley 906 de 

2004, toda vez que no se encontró evidencia física ni elementos 

probatorios que lo relacionaran con el ilícito. 

Sexto. Se elevó petición ante Juez Segundo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento, con el fin de solicitar la entrega del vehículo, 

toda vez que, los penalmente responsables no son los propietarios del 

vehículo automotor ya antes mencionado. 

Séptimo. El juez con funciones de conocimientos denegó la entrega a 
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través de la sentencia de fecha 06 de junio de 2019 y decidió enviar el 

automotor a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

Octavo. Frente a la decisión del Juez de Primera Instancia, se presentó en 

el momento oportuno apelación, motivo por el cual, la Sala Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta resolvió modificar la 

sentencia en los siguientes términos: 

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral quinto de la sentencia 

fechada 06 de junio de 2019, proferida por el Juzgado Segundo 

Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Cúcuta, en el 

entendido que efectivamente la figura jurídica del comiso no es 

procedente en el caso particular, no obstante SE ORDENA dejar el 

vehículo marca Dodge, color amarillo, placas UWJ-828 de Saboya, 

a disposición de la Fiscalía General de la Nación, para que, si bien 

lo considera, inicie el trámite de extinción de dominio bajo las 

garantías procesales de la ley 1708 de 2014, o deje a disposición 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, para el 

trámite administrativo correspondiente, o devuelva el bien a quien 

demuestre de manera inequívoca ser tercero de buena fe, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva.  

Noveno. Ante esta decisión, se eleva solicitud de entrega del vehículo a la 

Fiscal del caso, Dra. Ledy Del Carmen Parada, no obstante, manifiesta que 

dicha solicitud se debe realizar a través de Audiencia de entrega de 

vehículo que preside el Juez de control de garantías. Decisión que no 

comparto.    

Decimo. En garantía de los derechos del tercero de buena fe, radico 

solicitud audiencia de entrega del vehículo automotor de placas UWJ-828, 

ante el Centro de servicios del Sistema Penal Acusatoria Cúcuta, 

correspondiendo al Juez Primero Penal Municipal con funciones de 

garantías llevar a cabo la audiencia. 

Décimo primero. Debido a varios aplazamientos, la audiencia se llevó a 

cabo el día 22 de enero de 2019, se expuso los argumentos y el 14 de 

febrero de 2020 se pronunció la Juez de garantías afirmando lo siguiente: 

Después de narrar los hechos y las pruebas allegadas al 

despacho, manifiesta que no tiene competencia, toda vez que el 



4 
 

Tribunal Superior de Cúcuta ya había tomado una decisión de 

fondo y le corresponde a la Fiscalía Delegada definir la situación 

del rodante.  

Décimo Segundo. Debido a la decisión adoptada por la Juez de Garantías 

y nuevamente en garantías de los derechos del tercero de buena fe, el día 

18 de febrero de 2020, se elevó petición formal de resolución situación 

jurídica del rodante ante la Doctora Ledy del Carmen Parada Reyes, Fiscal 

delegada. 

Décimo Tercero. A través del OFICIO-20-470-F07S-No.0056 de fecha 25 

de febrero de 2020, dan respuesta a la petición formal de resolución de la 

situación jurídica del vehículo de placas UWJ-828 en los siguientes 

términos: 

Esta unidad a decidió colocar a disposición de la división de 

fiscalización de la dirección seccional de aduanas de Cúcuta 

DIAN, ubicada en la Avenida 7 No. 19N – 21 zona industrial de 

esta ciudad, el vehículo automotor de placas UWJ-828, el cual 

fuera utilizado para el transporte ilegal de 630 galones de 

hidrocarburo de procedencia extranjera.          

Decimo Cuarto. Pese a que el Tribunal modifico la decisión de primera 

instancia, que ordenaba el envió del rodante a la DIAN, la Fiscal Delegada 

la Dra. Ledy del Carmen Parada, vuelve y lo envía a la DIAN, según 

OFICIO-20-470-F07S-No.0056. 

Decimo Quinto. Ahora bien, no se comparte la decisión de la Fiscal, si 

bien el Tribunal Superior de Cúcuta le dio facultades al ente acusador, la 

opción más adecuada era devolver el automotor, sin embargo, adopto una 

decisión diferente en perjuicio de mi representado, situación derivada de 

las facultades otorgadas, que en su momento fueron revocadas por la 

Corte Constitucional en Sentencia C – 591 de 2014. 

Décimo Sexto. Las decisiones que se han tomado en el transcurso de un 

extenso proceso van en desmedro del debido proceso, Al mínimo vital en 

conexidad con la propiedad y el acceso a la justicia de mi prohijado, de 

tal manera, que me otorgo poder especial para interponer esta acción 

constitucional por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales.  
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CAPITULO SEGUNDO. PROCEDENCIA DE LA TUTELA 

2.1 LEGITIMIDAD 

El señor YOVANNY BONILLA NUÑEZ, a través del poder debidamente 

otorgado, se acude ante la jurisdicción Constitucional con el fin de la 

protección de los derechos fundamentales al Debido Proceso (Art. 29), Al 

mínimo vital en conexidad con la propiedad (Art. 53 y 58) y al Acceso a la 

Justicia (Art. 228), toda vez que la decisión emitida por la Fiscal Séptima 

de Salud Publica vulneran presuntamente los derechos antes descritos al 

enviar el vehículo automotor a la DIAN, según OFICIO-20-470-F07S-

No.0056, pretermitiendo las garantías procesales, el ordenamiento penal y 

procesal penal, basándose en las facultades otorgadas por la decisión de 

segunda instancia dentro del proceso de la referencia, emanada por el 

Tribunal Superior de Cúcuta.   

2.2 COMPETENCIA 

Con fundamento en lo señalado en el artículo 86 de la Constitución 

Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1º numeral 2º 

del Decreto 1382 de 2000 y el Auto de fecha 25 de marzo de 2009, M. 

P. Humberto Antonio Sierra Porto. Es competente el Magistrado de 

Tutela de la Corte Suprema de Justica en primera instancia resolver lo 

aquí planteado, porque entre otros va dirigida en contra del Tribunal 

Superior de Cúcuta por la actuación surtida ante esa corporación, si 

no fuese así, de manera respetuosa, me permito solicitar enviarlo al 

Juez que lo sea a más tardar el día siguiente de su recibo.  

2.3 PROCEDENCIA. 

1. Mecanismo residual. 

Frente a Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y 

extraordinarios- de defensa judicial al alcance de mí representado se 

expone lo siguiente. 

Se ha actuado bajo los parámetros legales que el ordenamiento 

procesal penal (ley 906 de 2004) prevé para la devolución del vehículo, 

no obstante, frente a la reiterada negativa en la devolución, se ha 

agotado los recursos ordinarios y extraordinarios para la entrega del 

automotor, y por consiguiente se sigue vulnerando los derechos de mi 
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prohijado al tener el rodante en una situación de indefinición desde 18 

de julio de 2018, afectando derechos fundamentales ya expuestos que 

aún persisten. 

Pues no resulta exigible que a mi representado vuelva acudir ante el juez 

de control de garantías para la definición del asunto, cuando la petición 

que se allego, el juez de garantías alego falta de competencia en la 

decisión adoptada el 14 de febrero de 2020, en el sentido que ya se había 

tomado una decisión definitiva el Tribunal Superior sobre el rodante 

consistente en otorgarle facultades a la fiscalía para resolver la situación 

jurídica del vehículo, potestad no previstas en la ley y analizadas 

declaradas inexequibles por la Corte Constitucional en la providencia C – 

591 de 2014, quedando el propietario a la merced de la Fiscalía, que en 

vez de entregar el vehículo en tanto quedó sin requerimiento alguno por 

parte del ente acusador al no haberse dispuesto comiso alguno sobre el 

mismo, decidió enviarlo nuevamente a la DIAN. 

Además de lo anterior, la ausencia de una herramienta ordinaria de 

defensa por parte del ordenamiento, ha dejado al propietario del 

vehículo en un estado de indefensión, que solo queda es recurrir a 

través de este mecanismo residual, la protección de los derechos de la 

persona a la cual represento. 

2. Requisito de Inmediatez. 

La presentación de la acción tutela, se debe realizar en un término 

razonable y proporcional, como extremo inicial, se debe acreditar la 

fecha de la fuente, es decir, a partir del hecho que originó la 

vulneración del derecho recurrido. 

Pues al colocar a disposición de la D.I.A.N. el vehículo automotor por 

parte de la Fiscalía Séptima de Seguridad Publica, a través del OFICIO-

20-470-F07S-No.0056 de fecha 25 de febrero de 2020, es donde la 

Fiscal decide enviarlo a esta entidad pretermitiendo las garantías 

procesales.  

En ese orden de ideas, me permito solicitar al Magistrado 

Constitucional, considere la fecha del 25 de febrero de 2020 como 

extremo inicial, en el entendido, que la decisión adoptada por la Fiscal 

da como resultado desfavorable e indefinido la situación del rodante. 
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Teniendo esta fecha como extremo inicial, hasta la presentación de esta 

acción no han pasado seis meses y se encuentra el propietario dentro 

de un término razonable para interponer la acción de tutela. 

CAPÍTULO TERCERO. CONDICIONES SOCIO – ECONÓMICAS  

El señor YOVANNY BONILLA NUÑEZ es quien ejerce la jefatura de 

familia, hombre trabajador propietario del vehículo de placas UWJ – 

828, fue adquirido del dinero ahorrado, que al estar retenido de 

manera indefinida, le ha tocado buscar otras fuentes de ingresos para 

el sustento de su núcleo familiar, se complica aún más con el 

aislamiento obligatorio debido al Estado de Emergencia Sanitaria.  

Pues, como la situación económica ha sido golpeada en ese municipio, 

a través de un contrato verbal arrendo el vehículo al señor JOSE ARIEL 

ESPINOSA SAAVEDRA por cinco días, como forma de obtener ingresos, 

con el fin de transportar un viaje de arroz de la arrocera AGRONORTE 

de la ciudad de Cúcuta hasta la ciudad de Ocaña, el arrendatario del 

vehículo era una persona reconocida en el comercio de víveres por más 

de 10 años, le produjo confianza en el entendido que había consultado 

en el comercio sobre la credibilidad y que no había sido la primera vez 

que haya buscado en arriendo vehículos en el municipio de Tibú, 

circunstancia que valoro de manera diligente mi cliente.  

Mi cliente siempre ha sido diligente en sus actividades comerciales, ha 

obrado con lealtad, rectitud, honestidad y que la propiedad del vehículo 

de placas UWJ – 828 mi cliente lo ha adquirido por medios legítimos 

exentos de fraude y de cualquier otro vicio. 

Celebrar un contrato de arrendamiento verbal, es de tal naturaleza que 

cualquier persona prudente y diligente en las misma situación en que 

se encontraba mi cliente también lo hubiese arrendado por tratarse de 

una persona comerciante de víveres conocido en el municipio, 

situación aparente que le hizo creer a mi cliente el arrendatario que se 

le hacía imposible descubrir la intensión, pues si la hubiese sabido no 

hubiera arrendado el vehículo y estaría implicado en la investigación 

que curso bajo el proceso No. 54-001-60-01-134-2018-00081-00. 
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CAPÍTULO CUARTO. CONSIDERACIONES SUSTANCIALES 

4.1 CONFRONTACION 

El vehículo de placas UWJ-828 fue inmovilizado el día 17 de julio de 

2018, el día 18 de julio de 2018 se imparte legalización de la 

incautación con fines de comiso, posteriormente fue vinculado al 

proceso de la referencia, fue juzgado y sentenciado, según sentencia de 

primera instancia de fecha 06 de junio de 2019, salvo que procediera el 

comiso se podría haber privado la propiedad del bien mueble sin 

indemnización alguna, aun así decidieron enviarlo a la DIAN. 

Dentro del proceso penal no se probó por parte del ente acusador, si 

los penalmente responsables son propietarios del rodante o si mi 

prohijado participo en el ilícito en calidad de autor o coparticipe, como 

quedo expuesto en el proceso de la referencia, razón por la cual se 

solicitó la devolución del rodante, ante la negativa, se apela la decisión 

de primera instancia, como resultado, El Tribunal Superior de Cúcuta 

como segunda instancia modificó el fallo. 

Entonces, El Tribunal Superior de Cúcuta, al modificar el fallo de 

primera instancia, otorga facultad al ente acusador de resolver la 

suerte del rodante, según la sentencia de fecha 15 de octubre de 2019, 

salvo que la ley respalde la decisión del Juez de segunda instancia, lo 

cierto es que la resolución de la situación jurídica del vehículo es del 

resorte jurisdiccional, toda vez que existen derechos fundamentales en 

juego.  

4.2 LA FIGURA DEL COMISO    

Cabe señalar inicialmente, que la figura del comiso es una sanción que 

tiene establecido el estatuto penal consistente en la perdida de aquellos 

bienes que se relacionen de manera directa o indirecta con la comisión 

de un punible, según lo dispuesto por el artículo 100 de la ley 599 de 

2000, desarrollado por el articulo 82 y siguientes del estatuto procesal 

penal. 

De las normas jurídicas referidas anteriormente, se puede deducir 

fácilmente que respecto de los delitos dolosos: i) la figura jurídica del 

comiso está regulada específicamente en la jurisdicción penal, ii) que 
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es una media que implica una sanción sobre los bienes susceptibles de 

comiso y iii) que esta figura solo procede sobre los penalmente 

responsables. 

La Corte Suprema de Justicia, se pronunció respecto de lo eventos en 

que procede el comiso en los siguientes términos1: 

“….La conclusión referida a que solo los bienes del penalmente 

responsable son susceptibles de comiso, cuando en los delitos 

dolosos se utilizan como medio de comisión de los mismos, 

obedece tanto a lo que específicamente registra la ley, en 

particular, el artículo 100 del C.P., como a la finalidad inserta 

en una decisión de claro acento punitivo, habida cuenta que 

tan extrema medida únicamente puede dirigirse, a modo de 

sanción, contra la persona que ejecutó o participó en el delito” 

A esa misma conclusión arribo la Corte Constitucional, en la sentencia 

C-782/12. 

En ese orden de ideas, al vehículo camioneta DODGE modelo 1971 de 

placas UWJ – 828 no es propiedad de los penalmente responsables, fue 

incautado dentro de la comisión del punible por la utilización en el 

transporte de combustible extranjero, de tal manera que se le aplico lo 

consignado en los artículos 82, 83 y 84 de la ley 906 de 2004. 

Es decir, el vehículo se encuentra grabado dentro de la actuación de la 

referencia, con una medida cautelar material, lo que impera la 

resolución por parte de la judicatura sobre el destino del rodante, 

según lo dispuesto en el artículo 90 de la ley 906 de 2004, donde 

consagra como prerrogativa que el juzgador resuelva de manera 

definitiva. 

Queda claro, que la jurisdicción penal debe resolver la suerte del 

rodante, toda vez que interviene como última ratio, desplazando las 

demás jurisdicciones o mecanismos insuficientes.  

                                                             
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, providencia SP11015, radicado 47660 del 10 de agosto 
de 2016, M.P. Gustavo Enrique Malo Fernández.  
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Por otra parte, mi cliente no fue vinculado formalmente al proceso 

dentro del término dispuesto en el artículo 88 de la ley 906 de 2004, 

por cuanto el ente acusador no encontró evidencia física ni elementos 

probatorios que lo relacionaran con el ilícito. Pues dicho artículo 

refiere2: 

“Surtido el control de legalidad sobre el bien mueble, dentro de 

los seis meses siguientes y antes de proferirse la acusación, 

con más espacio y mayores elementos de juicio, el delegado del 

ente acusador puede optar por devolver el bien a su propietario 

o tenedor legítimo, orientarlo al trámite de extinción de dominio 

o solicitar su comiso, previo agotamiento del procedimiento que 

garantice el debido proceso y el derecho de contradicción de los 

intervinientes” 

En ese sentido, los términos dispuesto en los preceptos legales ya antes 

expuestos, constituyen oportunidades para que las partes, 

intervinientes y operadores judiciales ejecuten las actuaciones 

impuestas en la ley según lo dispuesto en el artículo 156 de la ley 906 

de 2004 al disponer: 

“Las actuaciones se desarrollarán con estricto cumplimiento de 

los términos procesales. Su inobservancia injustificada será 

sancionada”  

por ende impera una actuación por parte del ente acusador, en el 

sentido que es el órgano de persecución penal, asume la carga de la 

prueba, según el artículo 7 de la ley 906 de 2004, salvo que se haya 

probado, situación que no acaeció, no procede la figura del comiso, ni 

limitación alguna a la propiedad del bien mueble de mi representado, 

pues el termino dispuesto en el artículo 88 de la ley 906 de 2004 es 

imperativo y no facultativo, en tanto hacen parte del debido proceso al 

crear certeza sobre el tiempo en que se puede actuar en cada situación 

procesal; así mismo, materializan los principios de igualdad y 

seguridad jurídica al precisar el límite dentro del cual se pueden usar 

los diversos mecanismos y recursos establecidos en la ley.  

 

                                                             
2 Congreso de la Republica, Ley 906 de 2004, articulo 88. 
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CAPITULO QUINTO. RAZONES DE LA PRESUNTA VULNERACION 

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

5.1 DERECHO A LA PROPIEDAD COMO PLENO EJERCIOS DE 

OTROS DERECHOS FUNDAMETALES. 

El comiso, lo ha reiterado la Corte constitucional, es una institución que 

limita el dominio en los siguientes términos: 

“Priva de la propiedad del bien a su titular sin indemnización 

alguna, por estar vinculado con la infracción objeto de sanción o 

ser el resultado de su comisión.3”  

En ese mismo orden de ideas, la Alta Corporación afirma que: 

“El autor o copartícipe de un hecho punible, pierde en favor del 

Estado los bienes, objetos o instrumentos con los cuales se 

cometió la infracción y todas aquellas cosas o valores que 

provengan de la ejecución del delito.4”   

Entonces, esta figura limita la propiedad sin indemnización, según lo 

dispuesto en los artículos ya antes mencionados, lo que impera que solo 

los jueces de esta jurisdicción son competentes para decretarlo. 

Sin embargo, la pérdida del derecho de propiedad solo se da en los casos 

previstos en la ley, es decir tiene reserva legal, según el artículo 82 de la 

ley 906 de 2004, la figura del comiso procede previamente se garantice el 

debido proceso, y como limita la propiedad de manera definitiva, se exige 

orden de autoridad judicial competente, cuando este se imponga a título 

de sanción. 

En ese sentido, la afectación, que recayó en el vehículo de propiedad de 

mi representado, no conlleva a una pretensión de privación del dominio, 

a menos que el ente acusador haya probado que el rodante es de 

propiedad de los penalmente responsables, según lo dispuesto en los 

artículos precedentes. Por ende, una vez cumpla con el fin probatorio, se 

                                                             
3 Corte Constitucional, Sala Plena, Providencia C – 364 de 2012, M.P. Luis Ernesto Vargas Silva  
4
 Corte Constitucional, Sala Plena, Providencia C – 459 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
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debe proceder a  su devolución, toda vez que el ente acusador no logro 

probar alguna otra pretensión, ni la participación de mi prohijado en el 

ilícito o que el bien sea un potencial peligro público que sea necesario la 

contención indefinida.  

5.2 DERECHO AL MINIMO VITAL EN CONEXIDAD CON EL TRABAJO. 

Al mantener en indefinición la situación del vehículo de propiedad de mi 

representado, en razón a que la Fiscalía adopto un procedimiento 

diferente para este, según oficio 20-470-F07S-No.0056 de fecha 25 de 

febrero de 2020, limita la disposición del bien mueble sin mediar 

autorización judicial.   

Hasta el momento no le ha sido devuelto y se le condiciona su entrega 

hasta tanto se encuentre legalizada la aprehensión por un procedimiento 

administrativo diferente al penal, generando una carga adicional y en 

perjuicio del tercero de buena fe, según lo dispuesto en el artículo 82 de 

la ley 906 de 2004, poniendo en riesgo derechos fundamentales de mi 

representado. 

Como el automotor es su único medio de subsistencia, es decir su fuente 

de ingresos económicos para el sostenimiento personal y de su familia, 

depende de la restitución del vehículo de servicio público de su 

propiedad. 

Sin embargo, el rodante no se ha podido recuperar, debido a los 

diferentes decisiones que se han tomado en desmedro de los derechos de 

mi defendido, de tal manera que la afectación del derecho a la propiedad 

privada dispuesto en el artículo 58 superior, tiene incidencia directa en el 

efectivo goce y respeto de otros derechos como el trabajo, mínimo vital, 

debido proceso y acceso a la justicia.   

5.3 DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y ACCESO A LA JUSTICIA 

La afectación a los derechos fundamentales del debido proceso y el 

acceso a la justicia, comienza con mantener en indefinida la situación de 

entrega del vehículo de placas UWJ – 828 de la forma como ya antes se 

expuso. 

Lo anterior debido a que el Juez de segunda instancia, dispuso en la 

sentencia de fecha 15 de octubre de 2019 modificar la decisión de 
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primera instancia, no obstante, no adopta una decisión definitiva sobre el 

vehículo, por el contrario, otorga facultades a la Fiscalía para que decida, 

circunstancia no prevista en el ordenamiento procesal penal. 

Tales facultades consisten en Radicar en cabeza de la fiscalía la decisión 

de definir la situación jurídica del vehículo automotor, providencia antes 

referenciada, decisión que vulnera el derecho al debido proceso y al 

acceso a la justicia, al pretermitir lo dispuesto en el ordenamiento penal y 

procesal penal, toda vez que “las decisiones que restringen los derechos 

constitucionales son tomadas por jueces de la república”5.   

Es decir, el Tribunal Superior le asignó facultades a la fiscal directamente 

para que defina la suerte del rodante, a través de su providencia, de tal 

manera que el ente acusador, envía nuevamente el vehiculo a la DIAN, 

decisión que adopta de plano, sin audiencia de mi representado, lo que 

conlleva a una limitación al derecho de acceso a la justicia y el debido 

proceso (derecho de defensa) de mi defendido, que tiene una pretensión 

legítima sobre el vehículo. 

En ese orden de ideas, quien define la situación jurídica del rodante es  

una autoridad que conforme al modelo acusatorio no ejerce funciones 

típicamente jurisdiccionales. 

En otras palabras, La decisión de devolución de bienes incautados u 

ocupados comporta potestad jurisdiccional y su asignación al fiscal 

afecta los derechos de acceso a la justicia y debido proceso.  

Situación que conlleva a que el Tribunal siente un precedente por fuera 

del desarrollo legal y jurisprudencial sin las debidas cargas de suficiencia 

y transparencia, respecto de la limitación de la competencia de la 

jurisdicción penal para decretar el comiso sobre los bienes objeto de esta 

figura, sino, que pretermite la obligación del operador judicial a decidir de 

manera definitiva sobre el rodante. 

Ahora bien, si se modificó la providencia de primera instancia por parte 

del Tribunal Superior de Cúcuta, que consistía en poner a disposición el 

vehículo a la DIAN, no tiene lógica volverlo a enviar a la DIAN como lo 

reportó el Fiscal del caso, al afirmar en el OFICIO-20-470-F07S-No.0056 

que: 

                                                             
5 Corte Constitucional, Sala Plena, Providencia C – 1092 de 2003, M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
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“Esta unidad a decidió colocar a disposición de la división de 

fiscalización de la dirección seccional de aduanas de Cúcuta 

DIAN, ubicada en la Avenida 7 No. 19N – 21 zona industrial de 

esta ciudad, el vehículo automotor de placas UWJ-828, el cual 

fuera utilizado para el transporte ilegal de 630 galones de 

hidrocarburo de procedencia extranjera”. 

CAPITULO SEXTO. PETICIÓN 

Por medio de la presente se requiere al Señor Honorable Magistrado 

Constitucional: 

PRIMERO: 

TUTELAR los derechos fundamentales: AL DEBIDO PROCESO, ACCESO 

A LA JUSTICIA Y DERECHOS A LA PROPIEDAD PRIVADA EN 

CONEXIDA CON MINIMO VITAL Y TRABAJO. 

SEGUNDO: 

QUE SE ORDENE LA ENTREGA DEFINITIVA DEL VEHICULO 

AUTOMOTOR DE PLACAS UWJ - 828 

CAPITULO SEPTIMO. PRUEBAS 

DOCUMENTALES: Anexo los siguientes documentos 

6.1 Copia simple de la cedula del propietario. 

6.2 Copia simple de la Licencia de Transito No. 10015950242, documento 

público regulado en los artículos 2, 34 y siguientes de la ley 769 de 2002,  

que acredita la propiedad del vehículo por parte de mi representado. 

6.3 Copia de la declaración juramentada del señor YOBANNY BONILLA 

NUÑEZ donde manifiesta a quien le arrendo el carro y que lo hizo de 

buena fe exenta de culpa. 

6.4 Copia de la consulta del propietario en la página de la Policía Nacional, 

procuraduría y contraloría, donde se prueba que mi representado no tiene 

asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

6.5 Copia simple de la consulta de la cedula del propietario en la página 

del Sistema integrado de Información sobre Multas y Sanciones por 
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infracciones de tránsito, donde no reporta ninguna multa o sanción. 

6.6 Copia de la consulta de la página del RUNT del propietario del 

Vehículo, donde nuevamente se acredita el último trámite consistente en el 

traspaso realizado a mi cliente actual propietario. 

6.7 Copia simple del certificado de tradición del vehículo de placas UWJ-

828, donde se prueba los antecedentes del vehículo, los cuales acredita, 

que se ha adquirido la propiedad o el dominio del vehículo por medios 

legítimos, exentos de fraudes y de todo otro vicio, así se constata 

nuevamente la calidad de propietario.  

6.8 Copia simple de la consulta de la página del registro Único Nacional de 

Tránsito, del vehículo, donde se acredita nuevamente la calidad de 

propietario, el ultimo tramite y el historial del vehículo, donde se prueba 

que no hay regrabación de motor ni de chasis, ni existen limitaciones a la 

propiedad así como tampoco existen deficiencias en la matricula.  

6.9 Copia simple del trámite del último traspaso del vehículo de placas 

UWJ-828 donde se acredita nuevamente que la propiedad se adquirió por 

medios legítimos, exentos de fraudes y de todo otro vicio. 

6.10 Copia simple de licencia de transito traslado de cuenta del vehículo 

UWJ-828 

6.11 Copia de la Declaración jurada del señor CARLOS ALIRIO ORELLANO 

ORELLANO, que para el día de los hechos era el conductor del vehículo, 

donde efectivamente se prueba que el conductor no tenía conocimiento de 

quien es el propietario del vehículo. 

6.12 Copia simple del pago que realizo Los penalmente responsables ante 

la DIAN. 

6.13 Consulta en línea BDUA en el cual se acredita que mi mandante, se 

encuentra afiliado al sistema de salud en el régimen subsidiado, desde el 

pasado 18 de Septiembre de 2017 y tiene la calidad de Padre Cabeza de 

Familia. 

6.14 Consulta en línea del registro de base de datos del MINSALUD-

SISPRO, lo cual ratifica que mi representante está afiliado al régimen 

subsidiado y es Padre Cabeza de Familia. 
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6.15. Copia de la providencia de Segunda Instancia de fecha 15 de octubre 

de 2019 expedida por el Tribunal Suprior de Cúcuta.  

6.16 Copia OFICIO-20-470-F07S-No.0056 de fecha 25 de febrero de 2020, 

expedido por la fiscalía Séptima Seccional Seguridad Publica y Varios, 

donde se ordena el envió del rodante a la DIAN. 

6.17 Copia del Acta de audiencia concentrada de fecha 18 de julio de 

2018, expedida por el Juzgado Primero Penal Municipal con funciones de 

control de garantías ambulante. 

6.18 Copia del Acta de incautación de fecha 17 de julio de 2018 del 

vehículo de placas UWJ-828. 

6.19 Copia del Acta de inmovilización e inventario de fecha 17 de julio de 

2018 del vehículo de placas UWJ-828. 

6.20 Copia del experticio técnico, formato FPJ-13 de fecha 26 de julio de 

2018 del vehículo de placas UWJ-828. 

CAPITULO OCTAVO. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

7.1 FUNDAMENTO PROCESAL:  

La presente Acción de Tutela, el artículo 85, 86, para la interposición de la 

acción y decreto reglamentario 2591 de 1991, 1083 del 2000.  

7.2 FUNDAMENTO SUSTANCIAL:  

Constitución Política de Colombia, Artículos 29, 53, 58, 83, 228.  

Ley 906 de 2004, artículos 82 y siguientes (Procedimiento del Comiso), Ley 

599 de 2000, articulo 100 (Comiso). 

CAPITULO NOVENO. ANEXOS 

 Poder para actuar 

 Todo lo relacionado en el acápite de pruebas 

CAPITULO DECIMO. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la 

presentación en la Secretaría de reparto del presente escrito,  
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ­ ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 88027103

NOMBRES YOVANNY
APELLIDOS BONILLA NUÑEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO NORTE DE
SANTANDER

MUNICIPIO TIBU

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO

CAJA DE
COMPENSACIÓN
FAMILIAR C.C.F.
DEL ORIENTE
COLOMBIANO ­
COMFAORIENTE

SUBSIDIADO 18/09/2017 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

04/14/2020
18:27:59

Estación de
origen: 190.90.252.251

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en  la  cual  inicia  la afiliación para el  usuario,  la  cual  fue  reportada por  la EPS o EOC,  sin  importar  que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el
término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara
que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las
EPS, EOC y EPS­S. 

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre
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afiliado y solicite  la corrección de  la  información  inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad,  la EPS debe
remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: PRIMA MEDIA Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES

2005-07-18 Inactivo

AFILIACIÓN A SALUD

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

No se han reportado afiliaciones para esta persona

No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 88027103 YOVANNY BONILLA NUÑEZ M

2020-04-10Fecha de Corte:

2020-04-08Fecha de Corte:

2020-04-10Fecha de Corte:

2020-04-10Fecha de Corte:

2020-04-10Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

CAJA DE COMPENSACIàN 
FAMILIAR C.C.F. DEL ORIENTE 
COLOMBIANO - COMFAORIENTE

Subsidiado 18/09/2017 Activo CABEZA DE FAMILIA TIBU

Fecha: 4/14/2020 6:38:58 PM Pag.1

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema
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No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado pensiones para esta persona.

PENSIONADOS

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2020-02-29Fecha de Corte:

2020-04-10Fecha de Corte:

2020-02-29Fecha de Corte:

Fecha: 4/14/2020 6:38:58 PM Pag.2

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema
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